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La ordenación y búsqueda de masa crítica en el ámbito científico-tecnológico
es una de las palancas principales para fortalecer la industria y la economía y,
a su vez, aumentar el grado de innovación y competitividad regional. Este
artículo presenta una descripción de la evolución del ámbito tecnológico de
Euskadi desde los años 80 del pasado siglo hasta la fecha, que se caracteriza
por haber ido adaptándose a las necesidades del tejido económico y los
cambios de contexto tanto local como internacional. Se describe a su vez la
breve trayectoria del consorcio científico-tecnológico vasco, BRTA, que en su
primer lustro de existencia ya recoge algunos resultados del despliegue de su
misión, que es la de fomentar la colaboración entre los agentes
científico-tecnológicos vascos para atender los retos industriales,
principalmente de Euskadi, y poder competir y cooperar con los referentes
internacionales en I+D.

 Introducción  

La sociedad vasca ha dedicado un gran esfuerzo en las últimas décadas para
lograr ser una sociedad próspera, desarrollada y equilibrada. Estando
localizados en Europa, las líneas de acción para lograr dichos objetivos pasan
por fortalecer la industria y la empresa en general, abordando su
competitividad, que es el resultado de diversos factores, uno de los cuales es,
sin duda, la capacidad de incorporar innovaciones en los productos y en los
procesos de fabricación, innovaciones que, con frecuencia, provienen del
desarrollo y adopción de nuevas tecnologías. Adicionalmente, además de la
sostenibilidad económica, ha sido y sigue siendo necesario abordar la
sostenibilidad ambiental, también en la industria. Para lograrlo, se necesita
investigar, desarrollar e incorporar, de nuevo, tecnología para la sostenibilidad.
En definitiva, como en el conjunto de las sociedades más avanzadas, en
Euskadi se ha apostado por la innovación basada en la tecnología y la
investigación para lograr una sociedad más competitiva y sostenible desde el
punto de vista social, económico y ambiental.

Euskadi se ha caracterizado por haber desarrollado un ecosistema
científico-tecnológico que ha contribuido a situar el territorio como una región
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de innovación referente. Uno de los últimos avances lo ha representado la
creación y consolidación del consorcio científico-tecnológico Basque Research

  (BRTA). BRTA representa un nuevo impulso para la& Technology Alliance
generación y transferencia de conocimiento, sustentado en la cooperación y
colaboración entre los centros de investigación cooperativa, los centros
tecnológicos y la administración pública vasca. Este avance se enmarca de
forma coherente en la evolución histórica del ecosistema.

Evolución histórica  

La política de Ciencia, Tecnología e Innovación de Euskadi se remonta a
finales de la década de los 70 del siglo XX, cuando se puso de manifiesto la
precariedad que presentaba la Investigación y el Desarrollo Tecnológico en
Euskadi. Considerando las referencias de modelos extranjeros y gracias al
apoyo del Gobierno Vasco, se definió la primera Política Tecnológica
(López-Egaña, 1995), uno de cuyos ejes fue el concepto de “Centro Tutelado”
 conforme el   de 26 de abril sobre Decreto 92/1982 Régimen de las Entidades

 (Gobierno Vasco, 1982). Fueron cincoTuteladas de Investigación Tecnológica
los primeros Centros Tutelados: CEIT, IKERLAN, INASMET, LABEIN y
TEKNIKER.

Dichos centros constituyeron la Agrupación Vasca de Centros de Investigación
  en diciembre de 1986 con el objetivo de coordinar lasTecnológica (EITE)

relaciones con el Gobierno Vasco y con la finalidad de establecer un foro de
diálogo, debate y consenso. Por otra parte, a mediados de la década de los
80, con el apoyo de la Diputación Foral de Bizkaia, se formaron cuatro 

 que en 1992 se fusionaron dando paso a GAIKER yEntidades Tecnológicas
ROBOTIKER, que también se unieron a EITE.

Asimismo, durante los años 80, se consolidaron unos cuantos centros
tecnológicos o de investigación, a partir de iniciativas diversas: NEIKER, AZTI,
FATRONIK, IDEKO, CIDEMCO y LEIA, y en la década siguiente, se crearon o
consolidaron a partir de entidades previas, nuevos centros: ESI, EUVE,
CIDETEC, AZTERLAN, LORTEK, VICOMTECH y LEARTIKER.

El 29 de abril de 1997, el Gobierno Vasco constituyó y reguló la Red Vasca de
  mediante la publicación del    (Gobierno Vasco,Tecnología Decreto 96/1997

1997), estableciendo relaciones de colaboración y coordinación con las
Entidades de Investigación Tecnológica de Euskadi y determinando sus
características y funciones. Poco después, los miembros de la Red crearon 

(Euskonews, s.f.)   asociación a la que se fueron sumando lasSARETEK  ,
entidades de la Red.

Posteriormente, en los años 2000 y 2002, nuevos  Decretos del Gobierno
  (Gobierno Vasco, 2000) y    (Gobierno Vasco,Vasco, el 278/2000 221/2002

2002), dieron cabida a nuevas entidades e introdujeron las palabras “Ciencia”
e “Innovación” en el nombre de la Red pasando ésta a denominarse  Red

.Vasca de Ciencia y Tecnología e Innovación (RVCTI)
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A comienzos del siglo XXI, el Gobierno Vasco impulsó un nuevo tipo de
entidad de investigación: los   deCentros de Investigación Cooperativa (CIC)
los que se han consolidado CIC bioGUNE, CIC nanoGUNE, CIC biomaGUNE
y CIC energiGUNE. Desde la excelencia científica, los CIC abordan ámbitos
de conocimiento fundamentales para la diversificación económica e industrial
del País Vasco hacia sectores emergentes e intensivos en conocimiento.
(Fernández, 2005).

También en dicha década los centros evolucionaron para agrupar
capacidades y sumar recursos. Estas alianzas fueron conocidas como
“corporaciones” tecnológicas vascas: IK4 y TECNALIA, que en el 2011
condujo a una fusión de 8 centros.

Una característica de todas estas entidades, desde sus inicios y que se ha
mantenido hasta la actualidad, y que supone su principal seña de identidad,
ha sido y es la de que los centros son una herramienta al servicio del País,
contribuyendo al desarrollo económico y a la sostenibilidad y competitividad
empresarial y de la propia sociedad.

En esta línea y tal y como concluye López-Rodríguez et al. (2010), el País
Vasco se ha caracterizado por una gestión público-privada orientada a
fomentar la competitividad de las empresas y la I+D. El autor cita tres fases de
la evolución del sistema de innovación vasco desde los años ochenta hasta el
2010:

–Fase 1 (1980–1996) período de creación de capacidades o política de oferta,
con un enfoque    y centrada en el desarrollo de los centrosbottom-up
tecnológicos.

–Fase 2 (1997–2005) período de política combinada de oferta y demanda, con
un proceso activo y sensato de política de ciencia, tecnología e innovación.

–Fase 3 (2005–2010) período centrado en una política de orientación a
resultados.

Salto cualitativo: Reorganización de la RVCTI  

El año 2015 representa un punto de inflexión fundamental en la evolución del
Sistema Vasco de Ciencia, Tecnología e Innovación marcado por dos hitos
fundamentales. En primer lugar, entra en vigor el PCTI Euskadi 2020, con la
misión de mejorar el bienestar, el crecimiento económico sostenible y el
empleo mediante una política de investigación e innovación basada en la 

  y en la  . Enespecialización inteligente mejora de la eficiencia del Sistema
segundo lugar, se publica un nuevo decreto, el    (Gobierno Vasco,109/2015
2015), que adecúa, regula y actualiza la RVCTI y marca el inicio del proceso
de reordenación de los agentes que componen la misma que culminará en el
año 2020 y que plantea la consecución de diferentes objetivos alineados con
el PCTI Euskadi 2020.
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De esta forma, el    define la RVCTI como un conjunto deDecreto 109/2015
agentes de diferente tipología dedicadas a la investigación, el desarrollo y la
innovación que trabajan en red y se estructura en torno a tres ejes:

(1) : el posicionamiento en la cadena de valorSituación en la cadena de valor
de la I+D, definida con el “mix de actividad” según el peso de la actividad de
I+D en cada tipo de investigación (Fundamental, Industrial y Desarrollo
experimental);

(2) : el nivel de especialización en las áreas de investigaciónEspecialización
priorizadas en Euskadi;

(3) : la excelencia de la investigación, entendida como el nivel deExcelencia
cumplimiento de los resultados exigidos a cada agente de la RVCTI. 

El    a su vez articula el Registro Público de AgentesDecreto 109/2015
(Gobierno Vasco, s.f.) y marca las directrices de acreditación para cada una
de las once categorías de agentes incluidos. Para cada tipo de agente se
establece un cuadro de mando con doble utilidad. Por una parte, el cuadro de
mando permite caracterizar la actividad de cada categoría y permite el
proceso de acreditación, a través del cumplimiento de una serie de requisitos
generales y específicos. Por otra parte, dicho cuadro también establece una
serie de indicadores, pesos y metas que deberían alcanzar los agentes en el
2020. Es decir, el decreto no sólo permite la caracterización y la acreditación,
si no marca una hoja de ruta flexible para alcanzar las metas de cada uno de
ellos en un tiempo de cinco años.

La composición de la Red Vasca de Ciencia, Tecnología e Innovación consta
de las siguientes once tipologías de agentes que, se podrían estructurar en
cuatro subsistemas como se indica en la Figura 1: Agentes Singulares,
Estructuras de Investigación de las Universidades; Centros de Investigación
Básica y de Excelencia; Agentes de Difusión de la Ciencia, Tecnología e
Innovación; Centros de Investigación Sanitarios (CIS); Organizaciones de I+D
Sanitarias; Centros Tecnológicos y sectoriales; Centros de Investigación
Cooperativa (CIC); Unidades de I+D empresariales; Agentes de
Intermediación oferta-demanda.

Figura 1

Composición RVCTI según categorías de agentes. (Gobierno Vasco, s.f.)
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Una de las herramientas que acompañaron a la reordenación de la red fue la
adaptación de programas públicos de apoyo a la I+D+i. Una de las más
efectivas a la hora de apoyar a los agentes del subsistema tecnológico ha sido
el programa EMAITEK+ (SPRI, s.f.-a), destinado a apoyar la actividad no
económica de los centros de investigación que ha permitido mejorar y orientar
al mercado los resultados y capacidades de los Centros Tecnológicos
Multifocalizados y los Centros de Investigación Cooperativa. El programa
ofrece una subvención de hasta el 100% del coste total de la actividad no
económica, asignándoles financiación a través de la evaluación y el análisis
de los resultados de los indicadores incluidos en su cuadro de mando. El
hecho de establecer la cuantía de la subvención según el porcentaje de
cumplimiento de las metas previamente fijadas para cada uno de ellos en el
cuadro de mando ha derivado en un esfuerzo continuado de los centros para
alcanzar las metas y, consecuentemente a reforzar toda la cadena de valor de
la I+D.
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Hacia la especialización inteligente en Euskadi  

Según los últimos datos publicados por el INE, Euskadi es la comunidad
autónoma que más invierte en actividades de I+D con una inversión del
2,23  % del PIB (datos correspondientes al 2022), (Instituto Nacional de
Estadística, s.f.). Los últimos datos de inversión en I+D de Euskadi publicados
por Eustat (Eustat, s.f.-a) señalan un incremento del 9,1 % respecto al año
anterior, hasta alcanzar el máximo histórico de una inversión de casi 1.800
millones de euros en el 2022 (ver Figura 2). La Administración Vasca financia
el 26,6 % de la I+D ejecutada en Euskadi y el 77% del gasto en I+D interna
fue ejecutado por el sector de las empresas (Ikerbasque, 2023). Esta inversión
es fundamental para impulsar el crecimiento económico y la competitividad
regional.

Figura 2

Evolución del gasto en I+D y del personal (EDP) en la C.A. de Euskadi
2010-2022
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La RIS3 ( ) deResearch and Innovation Strategy for Smart Specialization
Euskadi es una estrategia regional de investigación e innovación que busca
impulsar el desarrollo económico basado en la especialización inteligente.
Esta estrategia se centra en identificar y promover áreas de especialización en
las que la región tiene ventajas competitivas y potenciales para crecer
económicamente. El objetivo final de la RIS3 en Euskadi es propiciar un nuevo
modelo económico que destaque la singularidad del tejido empresarial de la
región, fomentando así el crecimiento económico sostenible y la mejora del
bienestar social (SPRI, s.f.-b).

Las actividades económicas y las capacidades científico-tecnológicas
priorizadas en base a esta especialización inteligente se han desarrollado a
través de tres planes consecutivos: PCTI 2015 (Gobierno Vasco, 2011), PCTI
2020 (Gobierno Vasco, 2014) y el PCTI 2030 (Gobierno Vasco, 2021), que
actualmente está en vigor. El PCTI 2015 identificaba una serie de mercados
de focalización y unas capacidades transversales clave para responder a
estos mercados. El PCTI 2020 sentaba la base de la estrategia RIS3 vasca
con la definición de tres áreas prioritarias estratégicas (Fabricación avanzada,
energía y biociencias) y cuatro nichos de oportunidad (Alimentación, Industrias
culturales y creativas, Hábitat urbano y Ecosistema medioambientales). Cabe
resaltar que en la etapa regida por el PCTI 2020, no sólo aumentó la
especialización de la I+D en los tres ámbitos de priorización de Euskadi sino
que el crecimiento del VAB, del empleo y de las exportaciones fueron mayores
en estos ámbitos que en la media de Euskadi (Aranguren et al., 2021).

El PCTI 2030, cuyas bases se aprobaron en diciembre de 2019, constituye
una evolución del PCTI 2020, ya que se intensifica la apuesta por la estrategia
de especialización inteligente RIS3 Euskadi y a la vez incorpora el vector de la
triple transición: transición tecnológico-digital, energético-climática y
sociosanitaria. En este nuevo plan se han definido 3 prioridades estratégicas
(industria inteligente, energías más limpias y salud personalizada), 4 territorios
de oportunidad (alimentación saludable, eco-innovación, ciudades sostenibles
y Euskadi creativa) y el desarrollo de 3 iniciativas tractoras transversales
(movilidad eléctrica, envejecimiento saludable y economía circular).

Una parte transcendental de la estrategia es su implementación que debe
realizarse de forma compartida incluyendo a los usuarios y la sociedad civil.
La gobernanza colaborativa de grupos de pilotaje de RIS3 que se desplegó en
el PCTI 2020 y que ha permitido estrategias de  , se ha vistobottom-up
reforzada en el plan vigente con la inclusión de equipos de trabajo de las
Iniciativas Tractoras Transversales. Este modelo multiactor y multinivel se
estructura en los diferentes grupos de pilotaje y equipos de trabajo, que
reúnen a diversos actores del sector público y privado. Estos grupos trabajan
en la identificación de oportunidades de innovación, la definición de proyectos
y la promoción de la colaboración entre diferentes agentes del sistema de
innovación (Innobasque, s.f.).
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Creación de BRTA en 2019  

En el año 2019 se crea BRTA, el  ,Basque Research and Technology Alliance
que engloba a diecisiete agentes científico-tecnológicos de la RVCTI y cuenta
con la participación de cinco agentes de la Administración pública. BRTA
desde sus inicios tiene como principal objetivo la generación de dinámicas de
cooperación y sumar masas críticas para atender a los retos industriales de la
región, favoreciendo la sinergia y fortaleciendo las capacidades de todos los
agentes implicados para poder competir con las grandes corporaciones líderes
internacionales en investigación.

Como ya adelantaba Fernández (2005), una integración formal y funcional de
los agentes científico-tecnológicos sirve para dotar de mayor racionalidad a la
RVCTI, ganar en masa crítica, aumentar las posibilidades de desarrollar
proyectos más ambiciosos y alcanzar una mayor conectividad internacional.
Este camino de concentración de agentes iniciado en torno a dos grandes
corporaciones tecnológicas en la década de los 2000, Tecnalia e IK4,
evoluciona así a un modelo público-privado y más ambicioso con la creación
de BRTA.

El Consorcio científico-tecnológico Vasco  Basque Research & Technology
(BRTA), creada en marzo del 2019 (BOPV, 2019), es una entidadAlliance 

público-privada que aglutina cuatro centros de investigación cooperativa (CIC)
y trece centros tecnológicos (CCTT) de la Red Vasca de Ciencia, Tecnología e
Innovación (RVCTI)–CIC bioGUNE, CIC biomaGUNE, CIC energiGUNE, CIC
nanoGUNE, Azterlan, Azti, Ceit, Cidetec, Gaiker, Ideko, Ikerlan, Leartiker,
Lortek, Neiker, Tecnalia, Tekniker, Vicomtech– y cuenta con el apoyo de cinco
entidades públicas –Departamento de desarrollo económico, sostenibilidad y
medio ambiente del Gobierno Vasco, Diputación Foral de Araba-Álava,
Diputación Foral de Bizkaia, Diputación Foral de Gipuzkoa y el grupo SPRI–.
El órgano de gobierno supremo de BRTA es la asamblea general cuya
presidencia la ocupa el Gobierno Vasco.

BRTA se constituyó como un consorcio a través de un convenio de
colaboración entre los diferentes agentes científico-tecnológicos, agentes que
mantienen su personalidad jurídica y que operan con independencia y
capacidad de decisión propia. Además, BRTA está registrado dentro de la Red
Vasca de Ciencia, Tecnología e Innovación (RVCTI) como  .Agente Singular

Los fines principales de BRTA son: (1) fomentar la coordinación de la actividad
de los centros que la componen; (2) alinear y compatibilizar la actividad de
centros y políticas científico-tecnológicas de entes públicos; (3) reforzar las
condiciones para generar y transmitir el conocimiento científico-tecnológico de
excelencia a las empresas y contribuir a la competitividad global; (4) proyectar
la capacidad científico-tecnológica vasca en el mundo con una marca propia
reconocible a nivel internacional.

BRTA en su totalidad cuenta con 4.300 profesionales dedicados a la
investigación, ejecuta aproximadamente el 20% de la inversión en I+D de la
CAPV, genera una facturación de más de 330 M€ anuales y presenta una
media de 100 solicitudes de patentes PCT y EPO al año. Actualmente el
equipo central de BRTA está formado por cinco personas.
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A finales del 2020, la asamblea general de BRTA aprobó su plan estratégico y
de acción para el periodo 2020-2023 y para su despliegue se han creado un
número importante de foros de trabajo con la participación del personal propio
de cada uno de los centros consorciados.

Referencias internacionales de consorcios tecnológicos

El proceso de definición del plan estratégico de BRTA incorporó aprendizajes
de grandes organizaciones y consorcios tecnológicos internacionales que
pueden considerarse, en cierta medida, comparables con BRTA. En este
sentido se analizaron en profundidad cuatro consorcios tecnológicos
internacionales: RISE (Suecia), VTT (Finlandia), TNO (Holanda) y High Value

 (Reino Unido) y se han realizado dos estudios deManufacturing CATAPULT
caso sobre las redes GTS de Dinamarca y CARNOT en Francia.

International Advisory Board

Uno de los elementos característicos de que se ha dotado BRTA ha sido el de
su Consejo Asesor Internacional (IAC– ),International Advisory Council
compuesto por miembros relevantes del ámbito de la investigación y el
desarrollo de tecnología, con el propósito de apoyar la estrategia de la BRTA
con una perspectiva reconocida sobre el ecosistema internacional de I+D, el
asesoramiento y la orientación para los ámbitos científico y de transferencia, y
la creación de redes.

El objetivo es mantener a los órganos de gobierno de la BRTA (Asamblea
General y Comité Directivo) al corriente de la evolución de los principales
agentes de la I+D, proporcionar información sobre la situación mundial en
relación con la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación, los
nuevos retos sociales y económicos a escala mundial y en Europa, y las
iniciativas que puedan repercutir en el ámbito de la I+D+i, así como asesorar
sobre cualquier otra cuestión que BRTA pueda plantear ocasionalmente.

El Consejo Asesor Internacional proporciona principalmente información y
asesoramiento sobre la estrategia de la BRTA y su despliegue. Además del
propio asesoramiento, los propios miembros de IAC contribuyen al
posicionamiento y conocimiento internacional de BRTA. En su primera
configuración, el IAC cuenta con representantes de DFKI (DE), Fraunhofer
(DE), VTT (FI), TNO (NL), Wageningen (NL) y CNRS (FR), entidades todas
ellas relevantes y reconocidas en el ámbito de la I+D, en sus propios países y
a escala europea y global.

Principales hitos alcanzados en la alianza  

Los ámbitos de actuación de BRTA son (1) la actividad científico-tecnológica,
(2) la transferencia del conocimiento, (3) el talento, (4) la comunicación y el
marketing, (5) la actividad económico-financiera y (6) el soporte y los servicios
en la gestión de la I+D+i, siendo las dos primeras las dos más principales. En
este apartado se recogen algunos de los hitos más importantes alcanzados en
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estos 5 años de andadura del consorcio y que representan un ejemplo de la
aportación que se está llevando a cabo al ecosistema de innovación vasca.

6.1. Construcción de las Agendas científico-tecnológicas  

La agenda de investigación de BRTA formula los retos socioeconómicos más
relevantes en las áreas de industria inteligente, energía más limpia, salud
personalizada, alimentación saludable, movilidad sostenible, ecoinnovación y
tecnologías digitales.

BRTA responde a estos desafíos desde la oferta tecnológica a través de la
investigación y la tecnología. La metodología de desarrollo de las agendas se
resume en la  . Las capacidades y prioridades de I+D en las sieteFigura 3
áreas contribuyen a configurar el mapa de capacidades de BRTA, así como la
masa crítica, especialización e infraestructuras singulares de cada centro
ligado a los retos tecnológicos de las agendas.

Figura 3

Cuadro resumen sobre el proceso global de construcción de las agendas
de investigación BRTA

Se ha hecho un análisis de las capacidades existentes de BRTA con respecto
a cada agenda. Se han cuantificado los recursos en EJC (personal en
equivalencia a jornada completa) por parte de los centros en los retos y
subretos de las agendas de investigación. Esta información combinada con el
mapa de especialización de los centros permite conocer las líneas de
especialización tanto de forma individual en cada centro como de BRTA en su
conjunto desde una aproximación    con las agendas y susbottom-up
prioridades como marco de referencia.
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a)  La industria vasca tiene que llevar a cabo un procesoIndustria inteligente:
de transformación que implica cambios importantes en la utilización y el
diseño de materiales, el desarrollo de máquinas y productos inteligentes y
conectados, y el desarrollo de procesos de fabricación flexibles que nos
permitan ser competitivos en el mercado global y favorezcan nuevos modelos
de negocio basados en el dato y el servicio.

b)  El reto es alcanzar la neutralidad climática en 2050Energías más limpias:
y conlleva la descarbonización profunda de la energía con un sistema eléctrico
100  % renovable. Es un reto sin precedentes que requiere incorporar
masivamente renovables, intensificar la eficiencia energética de edificios,
ciudades e industria, electrificar el transporte, sustituir los combustibles fósiles
por portadores energéticos verdes, y desplegar redes inteligentes facilitando
una gestión avanzada de la generación, almacenamiento y distribución de la
energía.

c)   La salud personalizada busca maximizar laSalud personalizada:
efectividad en la prevención y el tratamiento de enfermedades considerando la
variabilidad individual en los genes, el medioambiente y el estilo de vida. Para
ello es necesario combinar avances científicos y tecnológicos en distintos
ámbitos de las ciencias de la vida y de la ciencia de datos con un cambio en la
cultura de la práctica clínica y la investigación en salud.

d)   El gran reto de la cadena de valor de laAlimentación saludable:
alimentación es producir alimentos de alta calidad que sean seguros y
saludables. La alimentación saludable debe permitir cuidar la salud de las
personas a través de una alimentación que sea nutritiva y saludable, que esté
orientada a reducir la obesidad y otras enfermedades crónicas que tengan una
relación con la alimentación, que sea segura y no produzca reacciones
adversas en los organismos de la cadena (tanto en animales como en
humanos), y que el suministro alimentario esté garantizado, reforzando el
peso de la industria agroalimentaria.

e) El reto es conseguir un transporte y movilidadMovilidad sostenible: 
accesible para todos con cero emisiones y con cero accidentes para el
2050.  Para ello, los retos tecnológicos principales incluyen el vehículo
eléctrico, las infraestructuras para una movilidad sostenible, el CCAM (de sus
siglas en inglés movilidad cooperativa conectada y automatizada), los
servicios de movilidad centrados en las personas y la logística.

f) : El aprovechamiento eficiente de recursos naturales y laEcoinnovación
reducción de los efectos ambientales de la actividad socioeconómica y
productiva es el gran reto de la ecoinnovación. La adaptación de las cadenas
de valor existentes y el desarrollo y aplicación de nuevos modelos de negocio
es imperativo para hacer frente a la transición ambiental. Con tal fin, los retos
tecnológicos principales están asociados con conceptos de economía circular
para reducir la dependencia sobre las materias primas.

g)   Juegan un papel central en la transiciónTecnologías digitales:
tecnológico-digital en la que nos encontramos. Para abordar esta transición,
las capacidades digitales de BRTA se clasifican en siete pilares tecnológicos:
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Electrónica y sistemas embebidos, Conectividad, Plataformas digitales, IA y
ciencia de datos, Ingeniería de software, Tecnologías de interacción y
ciberseguridad. Además, en BRTA se están desarrollando tecnologías
emergentes, como la tecnología cuántica y la espintrónica.

6.2.  Una apuesta por la valorización de activos tecnológicos:
BasqueTekVenture  

La identificación, protección y valorización de activos tecnológicos, entendida
como valorización de resultados de investigación, se considera un ámbito de
trabajo complejo altamente especializado, más aún cuando la vía de
valorización es la creación de nuevas empresas de base tecnológica. La
búsqueda de masa crítica, aumentando el número de proyectos transferibles y
concentrando servicios especializados resulta de vital necesidad. De ahí que
con el liderazgo de los socios públicos de BRTA, Gobierno Vasco y SPRI, y
con el apoyo de BRTA, Capital Riesgo Público del País Vasco y la red de BIC,
se ha lanzado una nueva iniciativa denominada   dirigidaBasque Tek Ventures
a apoyar y acompañar la creación de nuevas empresas de base tecnológica (

) sustentadas en tecnologías generadas por los centros adheridos a deeptech
 (BRTA).Basque Research & Technology Alliance

Tras una fase de diseño en el que participaron tanto los socios públicos como
los privados,    se lanzó en el 2023 para incidirBasque Tek Ventures
positivamente en los principales factores críticos que afectan al proceso de
creación de nuevas startups de base tecnológica, complementando y
reforzando el trabajo que vienen haciendo los agentes de I+D y el ecosistema
de emprendimiento de Euskadi.

Basque Tek Ventures  se enmarca dentro de un modelo de venture builder
público, un itinerario que identifica y prioriza los activos tecnológicos de mayor
potencial, apoya la creación de equipos de alto rendimiento y acompaña la
puesta en marcha de la compañía y su acceso al mercado. La iniciativa facilita
un completo programa de servicios especializados de alto impacto que inciden
en los aspectos críticos del proceso de creación de startups deep tech:
identificación de las oportunidades de mayor potencial; acompañamiento y
tutorización personalizado; apoyo en la configuración de equipos de alto
rendimiento; financiación para atravesar el “valle de la muerte”; conexión con
inversores y mentores y aceleración y acceso a mercado.

6.3. Fomento de líneas de conocimiento en la vanguardia: BRTA Quantum  

Actualmente está naciendo una nueva generación de tecnologías cuánticas
altamente disruptivas con potencial para ofrecer un alto impacto social por sus
aplicaciones en medicina, biología, genética, educación, economía y finanzas,
energía, agricultura, transporte o meteorología, entre otros.

En este escenario de tecnologías emergentes y disruptivas, los centros de
BRTA corren el riesgo de comprometer recursos de forma aislada y
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descoordinada gestionando un riesgo tecnológico alto. Para ello, BRTA
requiere, por un lado, elaborar una estrategia común basada en la
especialización armonizada de los centros, y por otro lado desarrollar
actividades de capacitación, evaluación y pruebas de concepto que permitan
conocer la potencialidad y la aplicabilidad de las tecnologías cuánticas en
relación con la especialidad de cada centro. El disponer de una estrategia
cuántica a nivel de BRTA es un prerrequisito para ser un agente con
posicionamiento y capacidad de interlocución en la comunidad de tecnologías
cuánticas que está emergiendo, además de para poder contribuir de forma
activa en el desarrollo de la  .Estrategia Quantum Euskadi o BasQ

Considerando estas premisas, BRTA y los principales centros con
capacidades en este tipo de tecnologías han llevado a cabo el proyecto
BRTA_Q que tiene como objeto identificar, estructurar, ordenar, coordinar y
dirigir la estrategia de los centros de BRTA en tecnología cuánticas. La
especialización armonizada de los centros requiere identificar los espacios de
oportunidad que ofrecen las tecnologías cuánticas. Para ello, BRTA_Q
incorpora una componente de investigación en TRLs bajos y de carácter
exploratorio de los centros. Las áreas donde los centros identifican sus
oportunidades desarrollando tareas de investigación son las comunicaciones
cuánticas, computación cuántica, simulación y sensórica.

Conclusiones  

La organización del ámbito tecnológico en un sistema de innovación es
fundamental para el desarrollo económico y social. En el caso Euskadi, la
historia de desarrollo de su ecosistema tecnológico es un ejemplo de cómo
avanzar hacia este objetivo. A lo largo de más de cuatro décadas, el Gobierno
Vasco ha invertido en la creación y consolidación de un sistema de innovación
basado en la excelencia y orientado a la competitividad empresarial y el
desarrollo económico y social sostenible.

La creación de los primeros Centros Tecnológicos tutelados en la década de
los 80 y su agrupación en la Agrupación Vasca de Centros de Investigación
Tecnológica (EITE) fue un paso fundamental en este proceso. La formación de
la Red Vasca de Ciencia, Tecnología e Innovación (RVCTI) en 1997 y la
posterior creación de los Centros de Investigación Cooperativa (CIC) a
principios del siglo XXI han sido otros importantes hitos en la evolución del
sistema de innovación vasco. La consolidación de alianzas estratégicas o
fusiones entre centros tecnológicos, como IK4 y TECNALIA, ha aumentado la
masa crítica y mejorado el servicio al tejido empresarial. Finalmente, la
creación de BRTA en 2019 representa un nuevo impulso para este ecosistema
tecnológico, basado en la cooperación y colaboración de los principales
agentes y la acumulación de masa crítica para la generación y transferencia
de conocimiento.

Las políticas públicas en investigación y desarrollo están siendo un pilar
fundamental en el desarrollo del sistema vasco de innovación a lo largo de
estas cuatro décadas. Se ha apostado por la excelencia científico-tecnológica,
la colaboración público-privada y la orientación a la transferencia y a
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resultados. Hay que significar que la continuidad en el tiempo de estas
políticas está permitiendo fortalecer la capacidad de innovación, la
competitividad empresarial y la sostenibilidad económica, ambiental y social
en Euskadi.
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